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Constancia: Las presentes diligencias pasan al Despacho del señor Juez para lo que 
estime pertinente informándole que el email desde donde provino la solicitud se 
encuentra registrado en la plataforma SIRNA, sírvase proveer. San Gil, 19 de abril 

de 2021. 
  

 

JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA 
                                                                                   Secretario 

  

 

San Gil, Santander, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

A través de correo electrónico el apoderado judicial al servicio de la parte 
ejecutante solicita el emplazamiento de la demandada CECILIA RIVERO 

PRADA y para ello aporta la constancia de envío de citación para 
notificación personal con la certificación emitida por la empresa de correo 
que indica: “NO RESIDE, NO LABORA” 

Al verificar con detenimiento los soportes de envío del citatorio, observa 

el despacho que el mismo fue remitido a la carrera 9 Numero 13-41 de 
San Gil, omitiéndose indicar el piso 5 como se señaló en el libelo. 

En consecuencia al determinar que el citatorio a la demanda fue remitido 

omitiendo la ubicación completa que fue informada en el acápite de 

notificaciones de la demanda, no se cumple con el requisito para ordenar 
su emplazamiento en los términos del artículo 291 numeral 4 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
 
 

Firmado Por: 
 

FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL SAN GIL - GARANTIAS, CON Y 

DEPURACION 
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